
  

 

Resolución de Gerencia 
 
 
 
 

VISTOS:  
 
El Acta Nº 000003-2021-CPE/MIGRACIONES, de fecha 05 de agosto de 2021, 

el Informe Nº 000045-2021-UPP/MIGRACIONES, de fecha 28 de julio de 2021, la 
Unidad de Planeamiento y Presupuesto de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto; 
la Hoja de Elevación Nº 000144-2021-OPP/MIGRACIONES y el Memorando Nº 
001998-2021-OPP/MIGRACIONES, de fechas 29 de julio y 05 de agosto de 2021, 
respectivamente, de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto; y, el Memorando Nº 
000722-2021-OAJ/MIGRACIONES y el Informe N° 000629-2021-OAJ/MIGRACIONES, 
de fechas 05 y 06 de agosto de 2021, respectivamente, emitidos por la Oficina de 
Asesoría Jurídica; y,  

 
CONSIDERANDO:  
 
Mediante Decreto Legislativo N° 1130 se crea la Superintendencia Nacional de 

Migraciones – MIGRACIONES como organismo técnico especializado adscrito al 
Ministerio del Interior, con personería jurídica de derecho público interno, con 
autonomía administrativa, funcional y económica en el ejercicio de sus atribuciones; 

 
De otro lado, el numeral 12 del artículo 2º del Decreto Legislativo N° 1440, 

Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público establece que, el 
Presupuesto del Sector Público tiene una perspectiva multianual orientada al logro de 
resultados a favor de la población, en concordancia con las reglas fiscales establecidas 
en el Marco Macroeconómico Multianual y los instrumentos de planeamiento 
elaborados en el marco del Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico 
(SINAPLAN); 

 
En ese sentido, el subnumeral 3 del numeral 7.3 del artículo 7º del citado 

Decreto Legislativo Nº 1440, establece que, el Titular de la Entidad es responsable de 
determinar las prioridades de gasto de la Entidad en el marco de sus objetivos 
estratégicos institucionales que conforman su Plan Estratégico Institucional - PEl, y 
sujetándose a la normatividad vigente; 

 
Con Resolución de Superintendencia N° 000263-2020-MIGRACIONES, de 

fecha 30 de diciembre de 2020, se aprueba el Presupuesto Institucional de Apertura de 
Gastos correspondientes al Año Fiscal 2021 de la Superintendencia Nacional de 
Migraciones – MIGRACIONES; asimismo, mediante Resolución de Superintendencia N° 
000264-2020-MIGRACIONES, de fecha 30 de diciembre de 2020, se aprueba el Plan 
Operativo Institucional – POI 2021 de la entidad; igualmente, con Resolución de 
Gerencia General N° 000042-2021-GG/MIGRACIONES, de fecha 09 de marzo de 2021, 
se aprueba el Plan Operativo Institucional – POI 2021 Modificado Versión 1 de 
MIGRACIONES; y, con Resolución de Gerencia General N° 000049-2021-
GG/MIGRACIONES, de fecha 15 de marzo de 2021, se rectifica el artículo 1° de la 
Resolución de Gerencia General N° 000042-2021-GG/MIGRACIONES;  

 
Conforme a la Guía para el Planeamiento Institucional aprobada mediante 

Resolución de Presidencia de Consejo Directivo Nº 033-2017/CEPLAN/PCD, y sus 
modificatorias, se establecen las pautas para el planeamiento institucional que 
comprende la política y los planes que permiten la elaboración o modificación del Plan 
Estratégico Institucional - PEI y el Plan Operativo Institucional – POI, en el marco del 
Ciclo de Planeamiento Estratégico para la mejora continua; Firmado digitalmente por TORRES
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El numeral 6.3 de la “Guía para el Planeamiento Institucional”, establece que el 

Plan Operativo Institucional Anual en ejecución se modifica al modificarse el PEI, 
además, cuando se presentan las siguientes circunstancias: a) Cambios en la 
programación de metas físicas de las Actividades Operativas e Inversiones, que estén 
relacionados al mejoramiento continuo de los procesos y/o su priorización, y b) 
Incorporación de nuevas Actividades Operativas e Inversiones por cambios en el 
entorno, cumplimiento de nuevas disposiciones normativas dictadas por el Ejecutivo o 
el Legislativo, entre otros que contribuyan con la implementación y cumplimiento de la 
estrategia del PEI;  

 
Por otro lado, con el Decreto Supremo Nº 009-2020-IN y Resolución de 

Superintendencia Nº 000148-2020-MIGRACIONES, publicados el 19 de junio y 01 de 
julio de 2020, se aprueba la Sección Primera y Segunda del Reglamento de 
Organización y Funciones de la Superintendencia Nacional de Migraciones, 
respectivamente; y, con Resolución de Superintendencia Nº 000153-2020-
MIGRACIONES, se dispone la publicación del Texto Integrado del Reglamento de 
Organización y Funciones de MIGRACIONES. En ese orden de ideas, con Resolución 
de Superintendencia Nº 000154-2020-MIGRACIONES, que aprueba el “Cuadro de 
equivalencias y siglas de los órganos y unidades orgánicas de la Superintendencia 
Nacional de Migraciones; 

 
De otra parte, con Resolución de Superintendencia Nº 000223-2020-

MIGRACIONES, de fecha 29 de octubre de 2020, se conforma el Comité de 
Planeamiento Estratégico de la Superintendencia de Migraciones; en tal sentido, 
mediante Acta Nº 000003-2021-CPE/MIGRACIONES, de fecha 05 de agosto de 2021, 
se acordó validar las modificaciones realizadas y aprobar el POI 2021 Modificado 
Versión 2 de MIGRACIONES; 

 
En ese contexto, con Informe Nº 000045-2021-UPP/MIGRACIONES, la Unidad 

de Planeamiento y Presupuesto informa a la Jefatura de la Oficina de Planeamiento y 
Presupuesto lo siguiente: a) se llevó a cabo el proceso de la segunda modificación del 
POI 2021, de acuerdo a los lineamientos que establece la Guía para el Planeamiento 
Institucional y la Directiva E03.OPP.DI.002 – “Gestión de los Planes Institucionales”, y 
se elaboró el documento del POI 2021 Modificado Versión 2, b) la creación de nuevas 
actividades operativas, por incorporación de mayores fondos públicos al Presupuesto 
Institucional y por la creación de nuevos centros de costos, así como por los cambios 
en la programación de metas físicas de las actividades operativas, sustentan la 
modificación del POI 2021, según se establece en la Directiva E03.OPP.DI.002 - 
Gestión de planes institucionales_V01 y la Guía para el planeamiento Institucional, c) 
las modificaciones del POI 2021 se registraron en el aplicativo CEPLAN, obteniendo el 
reporte Anexo B-5: “POI Anual con programación física y financiera (Modificado)”, que 
forma parte del POI 2021 Modificado Versión 2 de MIGRACIONES, d) el POI 2021 
Modificado Versión 2 de MIGRACIONES, define 286 actividades operativas e 
inversiones, financiadas con un PIM de S/ 132,365,438 al 31 de mayo de 2021. Es por 
lo mencionado que, dicho órgano recomienda aprobar el Plan Operativo Institucional – 
POI 2021 Modificado Versión 2 de MIGRACIONES, con fecha de corte al 31 de mayo 
de 2021; 

 
En ese sentido, con Hoja de Elevación Nº 000144-2021-OPP/MIGRACIONES, 

y, con Memorando Nº 001998-2021-OPP/MIGRACIONES, la Oficina de Planeamiento y 
Presupuesto, hace llegar la documentación relacionada a la aprobación del Plan 
Operativo Institucional – POI 2021 Modificado Versión 2 de MIGRACIONES, con fecha 
de corte al 31 de mayo de 2021, en cumplimiento a la Guía para el Planeamiento 
Institucional del CEPLAN y la Directiva E03.PP.DI.002 “Gestión de los Planes 
Institucionales” de MIGRACIONES; asimismo, recomienda su aprobación; 

 



  

 

Con base en lo informado por la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, la 
Oficina de Asesoría Jurídica con Informe Nº 000629-2021-OAJ/MIGRACIONES, 
concluye que corresponde se emita la Resolución de Gerencia que apruebe el Plan 
Operativo Institucional – POI 2021 Modificado Versión 2, con fecha de corte al 31 de 
mayo de 2021, de la Superintendencia Nacional de Migraciones – MIGRACIONES; 

 
De acuerdo con lo dispuesto en el literal b) del numeral 1.2 del artículo 1º de la 

Resolución de Superintendencia N° 000004-2021-MIGRACIONES, publicado el 06 de 
enero de 2021, se delega en el Gerente General la facultad de aprobar las 
modificatorias del Plan Operativo Institucional; 

 
Estando a lo propuesto y contando con los vistos de las Oficinas de 

Planeamiento y Presupuesto, y Asesoría Jurídica; y,  
 
De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo N° 1130, que crea la 

Superintendencia Nacional de Migraciones – MIGRACIONES; el Decreto Supremo N° 
009-2020-IN y la Resolución de Superintendencia N° 000148-2020-MIGRACIONES, 
que aprueban las Secciones Primera y Segunda, respectivamente, del Reglamento de 
Organización y Funciones – ROF de MIGRACIONES; la Resolución de 
Superintendencia Nº 000153-2020-MIGRACIONES, que dispone la publicación del 
Texto Integrado del Reglamento de Organización y Funciones de la Superintendencia 
Nacional de Migraciones – MIGRACIONES; 

 
SE RESUELVE:  
 
Artículo 1º.- Aprobar el Plan Operativo Institucional – POI 2021 Modificado 

Versión 2, con fecha de corte al 31 de mayo de 2021, de la Superintendencia Nacional 
de Migraciones – MIGRACIONES, conforme al documento que como Anexo forma 
parte integrante de la presente Resolución.  

 
Artículo 2º.- - Disponer que la Oficina de Tecnologías de Información y 

Comunicaciones publique el documento de gestión en mención, en el Portal 
Institucional de la Superintendencia Nacional de Migraciones – MIGRACIONES y en el 
Portal de Transparencia Estándar para el conocimiento de los administrados y 
cumplimiento de los servidores. 

 
Regístrese y comuníquese. 
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1. DECLARACIÓN DE LA POLÍTICA INSTITUCIONAL 
 

1.1. Política General de Gobierno al 2021 
 

La Superintendencia Nacional de Migraciones define sus Políticas Institucionales 
tomando en cuenta la Política General de Gobierno al 2021, que se desarrollan sobre 
cinco ejes, que se encuentran interrelacionados y que guardan consistencia con el 
marco de políticas y planes del país. 

 
1. Integridad y lucha contra la corrupción. 
2. Fortalecimiento institucional para la gobernabilidad. 
3. Crecimiento económico equitativo, competitivo y sostenible. 
4. Desarrollo social y bienestar de la población. 
5. Descentralización efectiva para el desarrollo. 

 
Dentro de las cuales MIGRACIONES se alinea con los siguientes lineamientos 
prioritarios de la Política General de Gobierno al 2021: 

 
2.1. Fortalecer las capacidades del Estado para atender efectivamente las 

necesidades ciudadanas, considerando sus condiciones de vulnerabilidad y 
diversidad cultural. 

4.5. Mejorar la seguridad ciudadana, con énfasis en la delincuencia común y 
organizada. 

4.6. Promover la igualdad y no discriminación entre hombres y mujeres, así como 
garantizar la protección de la niñez, la adolescencia y las mujeres frente a todo 
tipo de violencia. 

 

1.2. Declaración de la Política Institucional  PEI 2020-2024 
 

La Superintendencia en cumplimiento de la Política General de Gobierno y Políticas 
nacionales en las cuales participa, busca una eficiente gestión migratoria con 
servicios migratorios seguros y ágiles, impulsando la transformación digital, la mejora 
continua y el fortalecimiento de sus capacidades, en el marco del respeto de los 
derechos humanos de los migrantes en armonía con la seguridad nacional, orden 
interno y público, bajo los principios de transparencia, integridad y ética. 
 
Para el cumplimiento de lo antes mencionado, se establecen los siguientes 
lineamientos: 

 

1. Alcanzar presencia a nivel nacional, ampliando la cobertura de atención en 
todas las regiones del Perú. 

2. Fortalecer el Registro de Información Migratoria (RIM). Integrando las bases 
de datos y la interoperabilidad con entidades nacionales y extranjeras. 

3. Consolidar el control migratorio con la implementación de la Sala de Análisis 
de Movimiento Migratorio, la mejora de la interoperabilidad y la apertura de 
nuevos puestos de control, que asegure el impedimento de ingreso/salida de 
personas indebidas y las que infringen las leyes migratorias y altere la 
seguridad nacional, el orden interno y público. 

4. Fortalecer la verificación y fiscalización migratoria, que contribuya a mantener 
la seguridad nacional, orden interno y público en cumplimiento de las normas 
migratorias. 
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5. Fortalecer la infraestructura tecnológica, el desarrollo in house de software y 
la conectividad, que posibiliten la automatización y digitalización de los 
procesos como pilares de la transformación digital institucional, teniendo como 
objetivo mejorar la satisfacción del usuario. 

 
1.3. Políticas Institucionales 
 

Las Políticas Institucionales de la Superintendencia Nacional de Migraciones, 
aprobadas mediante Resoluciones de Superintendencia, establecen los lineamientos 
que orientan la gestión institucional. A continuación, se detallan los objetivos de estas 
Políticas: 
 
1.3.1. Política de la Calidad1 

 
La Superintendencia Nacional de Migraciones, en su calidad de organismo 
técnico encargado de hacer cumplir la política migratoria del Perú, se 
compromete con los usuarios, las instituciones y los servidores públicos a 
satisfacer sus requerimientos y expectativas mejorando la gestión institucional 
con niveles de excelencia, brindando servicios de manera oportuna, eficaz y 
confiable, basada en los principios de liderazgo, desarrollo del recurso 
humano y mejora continua en el marco del cumplimiento de los requisitos 
legales y reglamentarios aplicables. 
 
 Objetivos de Política de Calidad 

 
i. Mejorar la satisfacción de los usuarios, las instituciones y los 

servidores públicos brindando servicios de manera oportuna, eficaz y 
confiable, cumpliendo con las disposiciones legales a fin de 
garantizar la satisfacción de los usuarios y la sostenibilidad 
institucional. 

ii. Fortalecer las competencias y compromiso del personal a fin de 
contar con personal competente y comprometido con la calidad y 
mejora continua. 

iii. Asegurar los recursos necesarios para apoyar la ejecución, 
seguimiento y mejora continua del Sistema de Gestión de la Calidad. 

iv. Optimizar la productividad de la institución con soporte tecnológico e 
infraestructura adecuada como apoyo a los procedimientos y 
servicios institucionales. 

 
1.3.2. Política de Seguridad de la Información2 

 
La Superintendencia Nacional de Migraciones - MIGRACIONES, en su calidad 
de organismo técnico encargado de hacer cumplir la política migratoria del 
Perú, reconoce la importancia de la información como activo valioso para sus 
procesos, por lo tanto, se compromete a asegurar su confidencialidad, 
integridad y disponibilidad mediante la gestión de riesgos, la promoción de una 
cultura en seguridad de la información, la implementación de infraestructura y 
tecnología acorde con las necesidades de la organización, el marco legal y los 
estándares internacionales que permitan la continuidad de sus operaciones, 
mejorar continuamente el Sistema de Gestión de Seguridad de la Información 
y brindar un mejor servicio a los usuarios  y partes interesadas. 

                                                           
1 Aprobado mediante Resolución de Superintendencia N° 340-2016-MIGRACIONES del 22DIC2016. 
2 Aprobado mediante Resolución de Superintendencia N° 346-2016-MIGRACIONES del 29DIC2016. 
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 Objetivos de Política de Seguridad de la Información 

 
i. Resguardar la confidencialidad, integridad y disponibilidad de la 

información. 
ii. Mejorar las competencias del personal de MIGRACIONES respecto 

a la seguridad de la información. 
iii. Mantener la continuidad de las operaciones de los procesos y 

servicios críticos. 
iv. Asegurar la gestión oportuna de los riesgos e incidentes de seguridad 

de la información. 
v. Implementar, evaluar y mejorar el Sistema de Gestión de Seguridad 

de la Información de MIGRACIONES. 
 

1.3.3. Política Antisoborno3 
 
En la Superintendencia Nacional de Migraciones - MIGRACIONES, en calidad 
de organismo técnico encargado de hacer cumplir la política migratoria del 
Perú, estamos comprometidos con brindar servicios y productos que 
mantengan altos principios de transparencia, integridad y ética, en 
cumplimiento de las leyes antisoborno y requisitos aplicables como marco de 
referencia para el establecimiento y logro de los objetivos antisoborno. 

 
Promovemos una cultura institucional antisoborno en todos los niveles de la 
institución independientemente del vínculo contractual y establecemos 
mecanismos para gestionar los riesgos de soborno y mejorar continuamente 
nuestro sistema de gestión antisoborno. 

 
MIGRACIONES no permite el ofrecimiento, pago, solicitud o aceptación 
directa o indirecta de sobornos o comisiones ilegales, provenientes del sector 
público o privado; para ello contamos con mecanismos que aseguren la 
confidencialidad de las sospechas y denuncias de actos de soborno y 
corrupción, sin temor a represalias, coacción o cualquier tipo de amenaza para 
el denunciante. 

 
MIGRACIONES atendiendo su principio de no tolerancia a los actos de 
soborno y su compromiso de promover y cumplir permanente la Política 
Antisoborno; considera que el incumplimiento de esta política será objeto de 
sanciones de tipo disciplinario, penal, laboral e internacional de acuerdo al 
Código de Ética del Funcionario Público y Reglamento Interno de Servidores 
Civiles de MIGRACIONES. 
 
La Oficina General de Planeamiento y Presupuesto, como órgano de función 
de cumplimiento antisoborno, cuenta con la autoridad e independencia para 
el desarrollo de sus tareas y roles durante la implementación, mantenimiento 
y mejora continua de nuestro Sistema de Gestión Antisoborno. 
 
 Objetivos de Política Antisoborno 

 
i) Promover una cultura de integridad y de ética pública en los servidores 

de MIGRACIONES  

                                                           
3 Aprobado mediante Resolución de Superintendencia N° 320-2018-MIGRACIONES del 19OCT2018. 
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ii) Fortalecer los mecanismos para la gestión de denuncias realizadas por 
actos de soborno y corrupción en MIGRACIONES. 

iii) Mitigar los riesgos de soborno o corrupción, a través de un efectivo y 
oportuno proceso de identificación, valoración e implementación de 
controles antisoborno. 

iv) Implementar, evaluar y mejorar el Sistema de Gestión Antisoborno de 
MIGRACIONES. 

 
1.3.4. Política de Ecoeficiencia4 

 
La Superintendencia Nacional de Migraciones  MIGRACIONES reconoce su 
rol activo en el desarrollo sostenible del país y la mejora continua del servicio 
al público. Por ello, el uso y gasto eficiente de los recursos, el respeto por el 
ambiente y su conservación, así como el cumplimiento de las normas 
ambientales, son compromisos fundamentales durante el desarrollo de todas 
nuestras actividades. Estos compromisos se hacen viables mediante la 
adopción de medidas de ecoeficiencia, cuyo resultado se refleja en los 
indicadores de desempeño, de economía de recursos y de minimización de 
residuos e impactos ambientales y se traducen en un ahorro económico para 
el Estado y por ende el incremento del bienestar social. Asimismo, todas las 
personas que laboran en las sedes institucionales, independientemente de su 
vínculo contractual, deben aplicar obligatoriamente los compromisos 
establecidos en esta política.   

 
En tal sentido, asumimos el compromiso de: 

 
i) Promover una cultura de ecoeficiencia en nuestros servidores. 
ii) Identificar, prevenir y minimizar los impactos ambientales negativos 

derivado de nuestras actividades, instalaciones y servicios, procurando la 
utilización eficiente de los recursos y fomentando prácticas de 
minimización, reutilización y valorización de los residuos generados por 
nuestras actividades. 

iii) Identificar, implementar y mejorar, de manera periódica, las medidas de 
ecoeficiencia a través de nuestro Plan de Ecoeficiencia Institucional. 

iv) Priorizar la prevención y tener en cuenta consideraciones de rentabilidad 
en la selección de las medidas de ecoeficiencia, incorporando los 
beneficios ambientales en el análisis. 

 
1.3.5. Política de Seguridad y Salud en el Trabajo5 

 
La Superintendencia Nacional de Migraciones  MIGRACIONES considera 
que su capital mas importante son los trabajadores, para ello, ha establecido 
como objetivo priorizar la seguridad y salud de sus servidores y de aquellos 
que, no teniendo vinculo laboral, prestan servicios en MIGRACIONES, 
mediante la prevención de riesgos laborales, creando las condiciones 
adecuadas para evitar que se produzcan accidentes de trabajo y 
enfermedades profesionales, que puedan afectar su calidad de vida. 

 
En tal sentido, nos comprometemos a: 

 

                                                           
4 Aprobado mediante Resolución de Superintendencia N° 239-2019-MIGRACIONES del 06AGO2019. 
5 Aprobado mediante Resolución de Superintendencia N° 176-2017-MIGRACIONES del 22AGO2017. 
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i) Identificar los peligros, evaluar y controlar los riesgos de seguridad y 
salud en el trabajo, con la intención de prevenir los accidentes, incidentes 
y enfermedades ocupacionales de nuestros servidores. 

ii) Garantizar las condiciones de seguridad, salvaguardar la vida, integridad 
física, mental, social y el bienestar de los servidores. 

iii) Promover la participación activa de todos los servidores en la seguridad 
y salud en el trabajo, involucrándolos en la identificación de posibles 
riesgos en el lugar de trabajo, que permitan la aplicación de medidas 
adecuadas de prevención y control. 

iv) Implementar el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 
promoviendo la mejora continua del sistema a través de la existencia de 
canales de comunicación entre los trabajadores y sus representantes en 
materia de seguridad y salud en el trabajo. 

v) Cumplir con la normativa vigente en nuestro país, relacionados con la 
Seguridad y Salud en el Trabajo 

 
 
2. MISIÓN INSTITUCIONAL 
 

Conforme a lo establecido en el Decreto Legislativo N° 1130, Ley que crea a la 
Superintendencia Nacional de Migraciones, la finalidad de la creación de MIGRACIONES 
es fortalecer las competencias del Sector Interior en los ámbitos de movimiento migratorio, 
inmigración, naturalización, pasaportes y otros documentos de viaje, en atención a que en 
la última década el flujo migratorio ha experimentado un sostenido incremento, generando 
una mayor demanda de procedimientos y servicios. 
 
Asimismo, MIGRACIONES se crea como un Organismo Técnico Especializado adscrito al 
Ministerio del Interior, con personería jurídica de derecho público interno, con autonomía 
administrativa, funcional y económica en el ejercicio de sus atribuciones (Art. 1); y tiene 
competencia en materia de política migratoria interna y participa en la política de seguridad 
interna y fronteriza. Coordina el control migratorio con las diversas entidades del Estado 
que tengan presencia en los Puestos de Control Migratorio o Fronterizo del país para su 
adecuado funcionamiento. Tiene competencia de alcance nacional (Art. 2). 
 
Considerando lo anterior, así como las funciones de MIGRACIONES, su misión es: 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
3. OBJETIVOS Y ACCIONES ESTRATÉGICAS INSTITUCIONALES 
 

Los Objetivos y Acciones Estratégicas Institucionales del PEI 2020-2024 se muestran en el 
siguiente cuadro: 

na a favor de las personas nacionales y 
extranjeras de manera oportuna, transparente, segura e íntegra, respetuosa 

de los derechos humanos de los migrantes en armonía con la seguridad 
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Cuadro 01: Matriz del PEI 2020-2024 de MIGRACIONES 

OEI / AEI 
Nombre del indicador 

Logros esperados en el periodo del PEI Unidad Orgánica responsable del 
indicador Código Descripción 2020 2021 2022 2023 2024 

OEI.01 
Potenciar la calidad de los servicios migratorios 
brindados a las personas nacionales y 
extranjeras 

Porcentaje de personas nacionales y 
extranjeras satisfechas con los servicios 
migratorios 

93.0% 93.5% 93.5% 94.0% 94.5% Dirección de Operaciones 

Acción estratégica del OEI.01   

AEI.01.01 
Servicios migratorios automatizados brindados 
a las personas nacionales y extranjeras  

Porcentaje de servicios migratorios 
automatizados brindados a las personas 
nacionales y extranjeras 

84% 88% 94% 98% 100% 

Oficina de Tecnologías de Información 
y Comunicaciones / 

Dirección de Gestión Técnica y 
Fiscalización Migratoria / 

Dirección de Registro y Control 
Migratorio / 

Unidad de Gestión Documental 

AEI.01.02 
Procedimientos con expediente electrónico 
implementados en beneficio de las personas 
extranjeras 

Porcentaje de procedimientos administrativos 
con expediente electrónico implementados 

4% 9% 27% 45% 64% 

Oficina de Tecnologías de Información 
y Comunicaciones / 

Dirección de Gestión Técnica y 
Fiscalización Migratoria 

AEI.01.03 
Documentos de viaje e identificación con 
cobertura de emisión a nivel nacional  

Porcentaje de regiones donde se emiten 
documentos de viaje e identificación 

60% 76% 88% 96% 100% Dirección de Operaciones 

OEI.02 
Consolidar el control migratorio de las personas 
nacionales y extranjeras 

Porcentaje de personas nacionales y 
extranjeras que hacen uso del control 
migratorio automatizado 

2% 11% 24% 25% 46% 
Dirección de Operaciones / 

Dirección de Registro y Control 
Migratorio 

Acción estratégica del OEI.02   

AEI.02.01 
Control migratorio con registro biométrico 
(dactilar, facial e iris) implementado para las 
personas nacionales y extranjeras 

Porcentaje de puestos de control que usan 
registro biométrico (dactilar, facial o iris) para 
el control migratorio 

38% 47% 63% 78% 100% Dirección de Operaciones 

AEI.02.02 
Zona fronteriza con presencia de 
MIGRACIONES para atender a personas 
nacionales y extranjeras 

Porcentaje de distritos de frontera priorizados 
con presencia de MIGRACIONES 

66% 69% 76% 79% 83% Dirección de Operaciones 

AEI.02.03 
Sala de Análisis de Movimiento Migratorio 
interconectada para el perfilamiento de 
personas nacionales y extranjeras 

Porcentaje de componentes de la Sala de 
Análisis de Movimiento Migratorio 
implementados 

80% 100% 100% 100% 100% 
Dirección de Registro y Control 

Migratorio 

Número de Expedientes de perfilamiento 
elaborados en la Sala de Análisis de 
Movimiento Migratorio 

30 80 95 115 150 
Dirección de Registro y Control 

Migratorio 

AEI.02.04 
Registro de Información Migratoria (RIM) 
unificado con interoperabilidad con entidades 
nacionales e internacionales 

Porcentaje de componentes del Registro de 
Información Migratorio (RIM) implementados 

75% 100% 100% 100% 100% 
Dirección de Registro y Control 

Migratorio 
Porcentaje de entidades nacionales e 
internacionales que realizan interoperabilidad 
con el RIM 

24% 30% 45% 61% 76% 
Dirección de Registro y Control 

Migratorio 
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OEI / AEI 
Nombre del indicador 

Logros esperados en el periodo del PEI Unidad Orgánica responsable del 
indicador Código Descripción 2020 2021 2022 2023 2024 

OEI.03 
Fortalecer la verificación y fiscalización 
migratoria a favor del país 

Porcentaje de personas extranjeras que 
permanecen en el país en situación 
migratoria regular 

62% 63% 64% 66% 70% 
Dirección de Gestión Técnica y 

Fiscalización Migratoria 

Acción estratégica del OEI.03   

AEI.03.01 

Puestos de Verificación Migratoria - PVM 
implementados en lugares estratégicos para la 
verificación de personas nacionales y 
extranjeras 

Porcentaje de lugares estratégicos con 
Puestos de Verificación Migratoria - PVM 

45% 55% 73% 91% 100% Dirección de Operaciones 

AEI.03.02 
Verificación y fiscalización migratoria segura y 
oportuna a nivel nacional 

Tasa de variación de personas puestas a 
disposición de la PNP en los operativos de 
verificación y fiscalización migratoria 

17% 23% 40% 28% 13% 
Dirección de Gestión Técnica y 

Fiscalización Migratoria / 
Dirección de Operaciones 

OEI.04 
Fortalecer la gestión y la transformación digital 

en la entidad 

Tasa de variación de procesos con sistema 
de gestión certificados 

17% 43% 20% 25% 20% Oficina de Planeamiento y Presupuesto 

Porcentaje de proyectos de desarrollo de 
software in house registrados ante INDECOPI 

10% 90% 95% 95% 95% 
Oficina de Tecnologías de Información 

y Comunicaciones 
Acción estratégica del OEI.04   

AEI.04.01 
Procesos gestionados bajo el enfoque de la 
modernización pública 

Porcentaje de macroprocesos gestionados 
bajo el enfoque de la modernización pública 

37% 53% 63% 79% 100% Oficina de Planeamiento y Presupuesto 

AEI.04.02 
Infraestructura tecnológica moderna con 
mayores capacidades para la entidad 

Porcentaje de dependencias y puestos de 
control con contingencia del servicio con 
Infraestructura tecnológica moderna con 
mayores capacidades 

42% 47% 51% 55% 59% 
Oficina de Tecnologías de Información 

y Comunicaciones 

AEI.04.03 Software desarrollados in house para la entidad 
Número de proyectos de desarrollo de 
software in house culminados 

30 32 34 36 38 
Oficina de Tecnologías de Información 

y Comunicaciones 

AEI.04.04 
Programa de capacidades fortalecido 
permanentemente para el personal de la 
entidad 

Porcentaje de personal con resultado mayor 
al 75% del nivel de efectividad de lo 
aprendido en el curso. 

82.5% 83.0% 83.5% 84.0% 84.5% 
Oficina de Recursos 

 Humanos 

AEI.04.05 
Integridad y lucha contra la corrupción 
fortalecida en el personal de la entidad 

Porcentaje de subcomponentes del Modelo 
de Integridad en la entidad implementados 

79% 100% 100% 100% 100% Oficina de Integridad Institucional 

AEI.04.06 Gestión fortalecida de la entidad 
Índice de favorabilidad mediática de la 
entidad 

96% 97% 97% 97% 98% Unidad de Imagen y Comunicación 

OEI.05 Mejorar la gestión del riesgo de desastres 
Porcentaje de procesos de la GRD 
implementados en la entidad 

0% 29% 57% 100% 100% Gerencia General 

Acción estratégica del OEI.05   

AEI.05.01 
Planes implementados que comprende la 
Gestión del Riesgo de Desastres 

Porcentaje de planes de la Gestión del 
Riesgo de Desastres implementados en la 
entidad 

0% 33% 67% 100% 100% Gerencia General 

Fuente: PEI 2020-2024 Modificado de MIGRACIONES 
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4. PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL - POI 2021 MODIFICADO 
 

4.1. Modificaciones del POI 2021 
 

La Guía para el Planeamiento Institucional en su numeral 6.3. Modificaciones en 
el POI, establece lo siguiente: 

 
Cuando se modifica el PEI se debe modificar el POI Multianual en el periodo que 
corresponda. Si el POI Anual es afectado, la entidad realiza su modificación con 
intervención de la Comisión de Planeamiento y el apoyo del órgano de 
planeamiento, previo análisis al seguimiento de la ejecución. 
 
El POI Anual en ejecución se modifica, además, cuando se presentan las 
siguientes circunstancias: 
 

a) Cambios en la programación de metas físicas de las Actividades Operativas e 
Inversiones, que estén relacionados al mejoramiento continuo de los 
procesos y/o su priorización. 

b) Incorporación de nuevas Actividades Operativas e Inversiones por cambios 
en el entorno, cumplimiento de nuevas disposiciones normativas dictadas por 
el Ejecutivo o el Legislativo, entre otros que contribuyan con la 
implementación y cumplimiento de la estrategia del PEI. 

 
Bajo dicho marco normativo, el POI 2021 de Apertura de MIGRACIONES, 
aprobado mediante Resolución de Superintendencia N° 264-2020-
MIGRACIONES del 30DIC2020, con un total de 239 actividades operativas e 
inversiones y financiado con un PIA de S/ 122,117,756, se modificó en lo siguiente: 
 
POI 2021 Modificado Versión 1 (Primera modificación) 

 
La implementación del Nuevo ROF de MIGRACIONES, que reestructuró la 
organización y adecuó sus funciones, se realizó posterior a la programación y 
formulación del presupuesto para el año 2021; lo cual implicó que las actuales 
necesidades y el presupuesto requerido para cada órgano y unidad orgánica no 
se reflejen en el PIA 2021 asignado a MIGRACIONES. 

 
El proyecto del presupuesto modificado para cada órgano no se logró incorporar 
en el POI 2021 cuando se realizó la consistencia POI-PIA 2021, debido a que el 
Aplicativo CEPLAN no permite realizar modificaciones a las cadenas 
presupuestales del PIA 2021 asignado por el MEF; por lo que, se tuvo que aprobar 
el POI 2021 con la Resolución antes mencionada, tomando la información del año 
2021 del POI Multianual 2021-2023 Modificado. 
 
Asimismo, se incorporó mayores fondos públicos en el Presupuesto Institucional 
2021 por el monto de S/ 7,855,282, según se sustenta en las siguientes 
resoluciones: 
 
- Resolución de Superintendencia N° 14-2021-MIGRACIONES del 14ENE2021, 

que autoriza la incorporación de mayores fondos públicos en el Presupuesto 
Institucional para el Año Fiscal 2021, hasta por la suma de S/ 2,589,022.00, 
por la fuente de financiamiento Recursos Directamente Recaudados y S/ 
168,259.00, por la fuente de financiamiento Donaciones y Transferencias, 
correspondientes al saldo de balance del Año Fiscal 2020. 
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- Resolución de Superintendencia N° 15-2021-MIGRACIONES del 14ENE2021, 
que autoriza la incorporación de mayores fondos públicos en el Presupuesto 
Institucional para el Año Fiscal 2021, hasta por la suma de S/ 5,098,001, por 
la fuente de financiamiento Recursos Directamente Recaudados, 
correspondientes al saldo de balance del Año Fiscal 2020. 

 
Dichas situaciones sustentaron la modificación del POI 2021 de Apertura de 
MIGRACIONES, que comprendió la reprogramación de metas físicas y 
financieras, de acuerdo al PIM asignado a cada centro de costo, incorporación y 
eliminación de actividades operativas e inversiones, modificación de unidades de 
medida y actualización de denominación de nombres de actividades operativas. 

 
El POI 2021 Modificado Versión 1 de MIGRACIONES, se aprobó con 259 
actividades operativas e inversiones, financiadas con un PIM de S/ 129,973,038 
al 15ENE2021. 

 
POI 2021 Modificado Versión 2 (Segunda modificación) 
 
Mediante Resolución de Superintendencia N° 27-2021-MIGRACIONES de fecha 
03FEB2021, se crean las Jefaturas Zonales de Lima y Callao, siendo la Dirección 
de Operaciones la encargada de la coordinación de las acciones destinadas a la 
implementación cuyas operaciones se iniciaron en el mes de junio.  
 
La Oficina de Recursos Humanos, mediante Memorando N° 624-2021-
ORH/MIGRACIONES de fecha 30ABR2021, solicita el cambio de la unidad de 
medida de la actividad Gestión del Empleo  del POI 2021, debido a que en los 
meses de febrero y marzo de 2021 no se cumplió con la meta Selección de 
Personal asignado en el POI 2021 por motivo de la crisis sanitaria y el presupuesto 
limitado del PIA 2021 designado a la meta. Además de la reciente promulgación 
de la Ley N°31131  es para erradicar la 

marzo de 2021, la cual dispone que no se contrate personal CAS en adelante, 
resultando inviable llevar a cabo convocatorias CAS hasta nuevo aviso. 
Dicha modificación no se puedo realizar por el Aplicativo CEPLAN por lo que se 
creó una nueva actividad. 
 
La Dirección de Política Migratoria mediante Memorando N° 271-2021-
DPM/MIGRACIONES de fecha 30ABR2021, solicita la reprogramación de metas 
físicas de la actividad Participar en reuniones y/o eventos en temas de política 

 que, dada la coyuntura 
por la pandemia por COVID-19 y el reciente aprendizaje en el uso de modalidades 
de asistencia remota que se han implementado para poder llevar a cabo los 
eventos, el desarrollo de los mismos se ha visto reducido en el último año, razón 
por la cual la ejecución se está dando en menor proporción a la programación 
establecida. 
 
Además, se incorporó mayores fondos públicos en el Presupuesto Institucional 
2021 por el monto de S/ 2,157,800, según se sustenta en la siguiente resolución: 
 
- Resolución de Superintendencia N° 0000079-2021-MIGRACIONES del 

07ABR2021, que autoriza la incorporación de mayores fondos públicos en el 
Presupuesto Institucional para el Año Fiscal 2021, hasta por la suma de S/ 
2,157,800, por la fuente de financiamiento Donaciones y Transferencias, 
correspondiente a la primera cuota de la Donación dineraria efectuada por la 
Organización Internacional para las Migraciones  OIM, en el marco del 
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para las Migraciones y la Superintendencia Nacional de Migraciones relativo a 
la emisión y entrega del Carné de Extranjería mediante residencia humanitaria 
para población venezolana solicitante de refugio y Carné de Permiso Temporal 
de Permanencia (CPP) mediante Decreto Supremo N° 010-2020-IN a 

 
 
Asimismo, el Informe de Seguimiento del POI 2021 correspondiente al mes de 
mayo, Informe N° 038-2021-UPP/MIGRACIONES, concluye que, 48 actividades 
operativas e inversiones del POI 2021 alcanzaron porcentajes de eficacia en el 
cumplimiento de metas por debajo del 80% durante el mes de mayo, 
principalmente por el Estado de Emergencia y las medidas decretadas por el 
estado; recomendando que, se tomen las medidas correspondientes para el 
cumplimiento de las metas de los siguientes periodos. 
 
Dichas situaciones requieren la creación de nuevas actividades operativas, por 
incorporación de mayores fondos públicos al Presupuesto Institucional y por la 
creación de nuevos centros de costos, y los cambios en la programación de metas 
físicas de las actividades; situaciones que sustentan la Modificación del POI 2021 
Versión 1 según lo señalado en la Directiva E03.OPP.DI.002 - Gestión de planes 
institucionales_V01 y la Guía para el planeamiento Institucional 
 
Las modificaciones realizadas al POI 2021 Modificado Versión 1 se describen a 
continuación: 

 
i. Reprogramación de metas físicas y financieras de las Actividades 

Operativas e Inversiones. 
 

ii. Incorporación de 24 actividades operativas para los siguientes órganos: 
 
- Oficina de Recursos Humanos  

 Gestión de incorporación y administración del personal. 
- Oficina de Planeamiento y Presupuesto 

 Soporte técnico y administrativo para la emisión y entrega del 
carné de extranjería. 

- Oficina de Administración y Finanzas 
 Soporte técnico y administrativo para la emisión y entrega del 

carné de extranjería mediante residencia humanitaria para 
población venezolana solicitante de refugio y Carné de Permiso 
Temporal de Permanencia (CPP). 

- Oficina de Tecnologías de Información y Comunicaciones 
 Soporte técnico y administrativo para la emisión y entrega del 

carné de extranjería mediante residencia humanitaria para 
población venezolana solicitante de refugio y Carné de Permiso 
Temporal de Permanencia (CPP). 

- Dirección de Política Migratoria 
 Soporte técnico y administrativo para la emisión y entrega del 

carné de extranjería 
- Dirección de Gestión Técnica y Fiscalización Migratoria 

 Fiscalización para la emisión y entrega del carné de extranjería 
mediante residencia humanitaria para población venezolana 
solicitante de refugio y carné de permiso temporal de 
permanencia (CPP). 

- Dirección de Operaciones 
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 Creación de puestos de verificación y control migratorio en todas 
las regiones del país. 

 Emisión y entrega del carné de extranjería mediante residencia 
humanitaria para población venezolana solicitante de refugio y 
Carné de Permiso Temporal de Permanencia (CPP). 

- Jefatura Zonal de Lima 
 Brindar atención a los usuarios a través de los distintos canales 

de atención. 
 Medir el nivel de satisfacción de la calidad del servicio percibida 

por los usuarios. 
 Atención de servicios de inmigración. 
 Atención de solicitudes de emisión de documentos de viaje y de 

identificación. 
 Ejecución del control migratorio de ciudadanos nacionales y 

extranjeros. 
 Realizar actividades de verificación y fiscalización posterior. 
 Gestión para la operatividad de la jefatura zonal. 
 Emisión y entrega del carné de extranjería mediante residencia 

humanitaria para población venezolana solicitante de refugio y 
Carné de Permiso Temporal de Permanencia (CPP). 

- Jefatura Zonal del Callao 
 Brindar atención a los usuarios a través de los distintos canales 

de atención. 
 Medir el nivel de satisfacción de la calidad del servicio percibida 

por los usuarios. 
 Atención de servicios de inmigración. 
 Atención de solicitudes de emisión de documentos de viaje y de 

identificación. 
 Ejecución del control migratorio de ciudadanos nacionales y 

extranjeros. 
 Realizar actividades de verificación y fiscalización posterior. 
 Realizar operativos de verificación. 
 Gestión para la operatividad de la jefatura zonal. 

 
iii. Incorporación de 3 actividades operativas que corresponden a componentes 

de proyectos de Inversión  PI: 
 

Componentes de Proyectos de Inversión  PI: 
 

- Implementación de capacidades  - PI Puerto Maldonado. 
- Ejecución de obra  PI Puesto de Control Fronterizo Kasani - 

Departamento de Puno. 
- Actualización  de expediente técnico a nivel de estudio definitivo - PI 

Tripartito. 
 

El POI 2021 Modificado Versión 2 de MIGRACIONES, define 286 actividades 
operativas e inversiones, financiadas con un PIM de S/ 132,365,438 al 
31MAY2021. 

 
4.2. Principales actividades a realizar en el periodo 2021 

 
- Emisión de 168,360 pasaportes electrónicos a nivel nacional.  
- Emisión de 135,060 carnés de extranjería a nivel nacional. 
- Atención de 120,116 cambios de calidad migratoria. 
- Atención de 115,437 prórrogas de Residencia. 
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- Atención de 24,000 personas en situación de vulnerabilidad.  
- Atención a 962,743 usuarios en a través de los canales presencial y 

virtual. 
- Creación de 2 jefaturas zonales. 

 
 Proyección de Control Migratorio 

 
- Control migratorio a 1,977,446 personas nacionales y extranjeras, entre 

ingresos y salidas. 
- Elaboración de aproximadamente 360 actas de resultado de 

perfilamiento de pasajeros nacionales y extranjeros en la Sala de Alertas 
del Sistema de Información Avanzada de Pasajeros  API. 

- Análisis de información a 34,056 personas nacionales y extranjeras en 
el Registro de Información Migratoria  RIM. 

- Incorporación de 6 entidades nacionales y extranjeras al RIM para la 
interoperabilidad. 

- Implementación del registro biométrico en 4 Puestos de Control 
Fronterizo. 
 

 Proyección de Verificación y fiscalización 
 

- Ejecución de 108 operativos de verificación y fiscalización migratoria en 
terminales terrestres, establecimientos de hospedajes y aeropuertos 
internacionales del Perú, a fin de mantener un control sobre la 
permanencia legal de los extranjeros dentro del país, así como, 
corroborar la veracidad y autenticidad de la documentación presentada 
en dichos trámites, en salvaguarda de la seguridad nacional, el orden 
público, el orden interno, la protección de los derechos y libertades de 
otras personas y la prevención de infracciones penales. 

- Ejecución de 675 operativos de verificación y fiscalización en las 
Jefaturas Zonales. 

- Proyección de 5,719 actividades de verificación y fiscalización posterior 
de procedimientos migratorios a nivel nacional. 

 
 Proyectos de innovación tecnológica 

 
Para el año 2021, se tiene proyectado desarrollar 34 proyectos para 
fortalecer la calidad de los servicios y fortalecer el control migratorio.  

 
Cuadro 02: Proyecto/ Portafolio 

N° Proyectos 

1 
Ampliación y mejoras en el acondicionamiento de los DATA CENTER implementados 
en la sede 

2 APP de Enrolamiento IOS 
3 Carné de Extranjería Digital 2.0 
4 Certificación de copia fotostática de carne de extranjería en Agencia Digital 
5 Certificación de copia fotostática de pasaporte en Agencia Digital 

6 
Continuidad de los Servicios de Soporte de los componentes informáticos (HW y SW) 
que conforman la Plataforma Implementada para el Sistema de Pasaporte Electrónico 

7 Duplicado de la Tarjeta Andina de Migración en Agencia Digital 

8 
Elaboración del Plan de Recuperación de Desastres (Plan de Recuperación de 
Servicios de Tecnologías de la Información) 

9 Emisión del Certificado de Inscripción en el RIM en Agencia Digital 
10 Emisión del Certificado de Pasaporte en Agencia Digital 
11 Emisión del Certificado se Visa en Agencia Digital 

12 
Fortalecimiento de la Seguridad informática de la red de datos y de las 
Telecomunicaciones. 
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N° Proyectos 

13 
Habilitación y acondicionamiento de nuevos ambientes de trabajo, para el personal de 
soporte Nivel 2 de la Unidad de Soporte Técnico 

14 Implementación de un sistema chatbot para atención a ciudadanos 
15 Implementación de una herramienta que permita generar reportes de inventarios  

16 
Implementación del Plan de transición a IPv6 (etapa programada para el presente 
año) 

17 Implementar una Herramienta de mesa de ayuda para la Institución 
18 Integración de huelleros sin contacto 
19 Landing Card en Agencia Digital 
20 Módulo de Gestión de Sellos 
21 Módulo de Verificación Biométrica de PTP en servicios en línea 
22 Orden de Salida generada a causa de la denegación de trámite 
23 Permiso para permanecer fuera del país por más de 183 días en Agencia Digital 
24 Pre Inscripción Migratoria 
25 Rectificación de Registros o Titulo de nacionalidad en Agencia Digital 
26 Rectificación del movimiento migratorio en Agencia Digital 
27 Registro de personas vulnerables e integración e agencia digital 

28 
Renovación de los equipos de protección eléctrica de los equipos de cómputo de los 
usuarios finales a nivel nacional (1 era etapa)  

29 
Servicio de análisis de vulnerabilidades técnicas de la infraestructura tecnológica y 
aplicaciones informáticas para la Superintendencia Nacional de Migraciones 

30 
Sistema inteligente de orquestación y automatización de respuestas operativas para 
la plataforma (NOC/SOC) alineado al ISO 27001 

31 Solicitud de Visa en Agencia Digital 
32 Subsanaciones de trámites en Agencia Digital 
33 Trámite de Nacionalización en Agencia Digital 
34 Traslado de sello para extranjeros turistas en Agencia Digital 

Fuente: Oficina de Tecnología de la Información y Comunicaciones 
 

 Fortalecimiento de la gestión administrativa 
 

- Implementación de 2 estándares nacionales e internacionales.  
- Ampliación del alcance para 3 procesos de los Sistemas de Gestión de 

MIGRACIONES. 
- Se prevé suscribir 71 convenios interinstitucionales para el 

fortalecimiento de la calidad de los servicios. 
- Realizar visitas inopinadas mensuales a fin de detectar presuntos actos 

de corrupción o inconducta funcional. 
 

4.3. Resumen del Presupuesto del POI 2021 
 
El PIM al 31MAY2021 para el desarrollo de las actividades operativas, se 
detalla en la siguiente tabla: 
 

Cuadro 03: Presupuesto del POI 2021, por genérica de gasto y fuente 
de financiamiento (en soles) 

Fuente de Financiamiento / Genérica PIM 2021 al 31MAY 
Recursos Ordinarios 27,038,663.00 
2.1 Personal y obligaciones sociales 6,971,300.00 
2.2 Pensiones y otras prestaciones sociales 14,959.00 
2.3 Bienes y servicios 20,052,404.00 
Recursos Directamente Recaudados 102,766,116.00 
2.2 Pensiones y otras prestaciones sociales 56,000.00 
2.3 Bienes y servicios 86,439,503.00 
2.4 Donaciones y Transferencias 167,604.00 
2.5 Otros gastos 150,000.00 
2.6 Adquisición de activos no financieros 15,953,009.00 
Donaciones y Transferencias 2,560,659.00 
2.3 Bienes y servicios 2,516,304.00 
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Fuente de Financiamiento / Genérica PIM 2021 al 31MAY 
2.6 Adquisición de activos no financieros 44,355.00 
Total general 132,365,438.00 

 Elaboración: Oficina de Planeamiento y Presupuesto. 
 

4.4. Presupuesto del POI 2021 por Centro de Costo 
 

El PIM 2021 al 31MAY por Centro de Costo se detalla en la siguiente tabla: 
 

Cuadro 04: Presupuesto del POI 2021 por Centro de Costo por toda 
fuente de financiamiento (en soles) 

Centro de costos  PIM 2021 
Despacho de Superintendencia Nacional de Migraciones 1,024,888 
Dirección de Control y Registro Migratorio 1,426,463 
Dirección de Gestión Técnica y Fiscalización Migratoria 1,996,920 
Dirección de Operaciones 19,790,539 
Dirección de Política Migratoria 1,532,829 
Gerencia General 1,207,389 
Jefatura Zonal de Arequipa 564,120 
Jefatura Zonal de Chiclayo 629,305 
Jefatura Zonal de Chimbote 363,503 
Jefatura Zonal de Cusco 602,838 
Jefatura Zonal de Huancayo 301,557 
Jefatura Zonal de Iquitos 1,330,687 
Jefatura Zonal de Pucallpa 991,445 
Jefatura Zonal de Ilo 376,004 
Jefatura Zonal de Puerto Maldonado 1,024,312 
Jefatura Zonal de Piura 1,109,392 
Jefatura Zonal de Puno 1,674,681 
Jefatura Zonal de Tacna 4,417,663 
Jefatura Zonal de Tarapoto 435,714 
Jefatura Zonal de Trujillo 543,180 
Jefatura Zonal de Tumbes 3,509,722 
Jefatura Zonal de Lima 611,314 
Jefatura Zonal de Callao 6,014,992 
Oficina de Administración y Finanzas 14,627,757 
Oficina de Asesoría Jurídica 1,385,522 
Oficina de Integridad Institucional 813,695 
Oficina de Planeamiento y Presupuesto 5,069,159 
Oficina de Recursos Humanos 13,473,736 
Oficina de Tecnologías de Información y 
Comunicaciones 

4,614,964 

Oficina de Tecnologías de Información y 
Comunicaciones - Plataforma tecnológica 

25,124,336 

Órgano de Control Institucional 415,143 
Unidad de Imagen y Comunicación  791,336 
Unidad de Gestión Documental 1,386,346 
Unidad Formuladora 100,000 
Ejecución de Proyectos 13,083,987 

Total general 132,365,438 
Elaboración: Oficina de Planeamiento y Presupuesto. 

 
4.5. Asignación Presupuestaria para Inversiones 

 
El presupuesto 2021 para las inversiones, proyectos de inversión e IOARR, 
se muestra en la siguiente tabla: 
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Cuadro 05: Presupuesto para las Inversiones por toda fuente de 
financiamiento (en soles) 

Proyectos de inversión 
Presupuesto 

2021 
2001621: Estudios de pre Inversión - OPP 100,000 
2303466: Mejoramiento de los servicios migratorios brindados en el local de la Av. 
España N° 734 de la Superintendencia Nacional de Migraciones, Lima 

5,654,924 

2266190: Mejoramiento de los servicios migratorios brindados por las dependencias de 
la JZ Tacna 

367,836 

2311949: Mejoramiento de los servicios migratorios brindados por las dependencias de 
la JZ Puerto Maldonado 

3,459,891 

2251828: Mejoramiento de los servicios migratorios brindados por las dependencias de 
la JZ Piura 

388,836 

2384423: Mejoramiento de los servicios migratorios brindados por la dependencia de la 
JZ de Chimbote 

127,084 

2258151: Mejoramiento de los servicios migratorios brindados por las dependencias de 
la JZ Pucallpa 

119,156 

2384443: mejoramiento de los servicios migratorios brindados por la dependencia de la 
jz de cusco 

229,984 

2384464: creación de los servicios migratorios brindados por la dependencia de la JZ 
de Huancayo 

106,108 

2449468: Mejoramiento de los servicios migratorios brindados por el PCF kasani - Puno 53,173 
2465686: Mejoramiento de los servicios migratorios brindados por la dependencia de la 
JZ de Arequipa 

302,618 

2427129: Adquisición de kit de enrolamiento para emisión de documentos; en el(la) JZ 
de Pucallpa  

1,210 

2427130: Adquisición de kit de enrolamiento para emisión de documentos; en el(la) JZ 
de Puno  

1,210 

2427136: Adquisición de kit de enrolamiento para emisión de documentos; en el(la) JZ 
de Piura  

1,210 

2491611: Adquisición de equipamiento; además de otros activos en el(la) PCM AIJCH 
distrito de Callao, Callao 

2,214,817 

2427276: Remodelación de apartamento o piso, en el(la) PCF El Estrecho 2,768 
2427403: Remodelación de apartamento o piso, en el(la) PCF Cabo Pantoja, distrito 
Torres Causana 

21,000 

2427404: Remodelación de apartamento o piso, en el(la) PCF Santa Rosa en la 
localidad Isla Santa Rosa 

21,000 

2311187: Mejoramiento de los servicios migratorios brindados por las dependencias de 
la JZ de Tumbes  

5,000 

2311221: Mejoramiento de los servicios migratorios brindados por las dependencias de 
la JZ de Chiclayo  

6,162 

Total inversiones  13,183,987 
Elaboración: Oficina de Planeamiento y Presupuesto 

 
 

5. ANEXO 
 

 ANEXO B-5: Plan Operativo Institucional 2021 con programación física y 
costeo (Reporte del aplicativo CEPLAN) 
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